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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciud ad de México, a 24 FEB

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll,15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 f?ccionvl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-991-SPA-781 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo desce ntra Iiza d o, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de ta cual se hicieron de[ conocimiento de esta
auto r¡d ad, los siguientes hechos:

(...) Et moltroto del que son objeto oproximodomente diez ejemplores coninos (diversos colores, tollo y
edodes), los cuoles se encuentron o lo intemperie, sin que se les brinde olimento, ni oguo, por lo que todos
presenton un cuodro severo de desnutrición e incluso han motodo o otros coninos por lo folto de olimento
ounodo o que se reproducen de monero constonte (...) [hechos que tienen lugar en calle Hamburgo,
número 20, inter¡or 3, (cuarto de servic¡o), colonia Albert, Alcatdía Benito Juárez (...).

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denu ncia.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señata que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo

s¡guiente:

Condición corporal y muscular. Se observa ideal, de acuerdo a su talla y edad, en todos los caninos,
toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se les

observa su cintura detrás de las costillas al ser vlstos desde arriba, asÍ como un pliegue abdominal
evidente.
Lugar de alojamiento. Los ejemptares caninos se observan libres en e[ inter¡or y exterior del inmuebte,
lo que les permite protegerse de la intemperie.
Agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes de plástico que contenía agua a libre disposición. La

persona encargada de su cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas dos
veces atdía.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión;
asimismo, perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmed¡ata; en este
sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislam¡ento.

Condic¡ón de salud. No presentaban lesiones evidentes los ejemptares can¡nos; no obstante se le
exhortó al propietario a br¡ndarles atención médica, mediante el esquema de vacunaclón de acuerdo a

la edad, para reforzar su sístema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente
morta les.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona

denunc¡ante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, [o anterior conforme al artículo 90 del
Regtamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
N4éxico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron pro
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir I

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría
no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar an¡mal
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto atpresunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

condición corporaL y muscular, alojamiento, atimento y agua brlndada, comportamiento y condición
de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo

de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumpt¡m¡ento a La normativ¡dad en materia de bienestar'animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe atanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

SUBPROCURADURIA A[¡NIEN]AI. i)F PROIi
BiFNESTAR A LOSANIIüAI IS
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientat y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denu nc¡ante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México y 51 fracción XXll de su Regla mento.-------
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